
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° P-025-2015

LIC. PABLO JURADO MORENO

PREFECTO PROVINCIAL DE IMBABURA

C O N S I D E R A N D O :

Que, el inciso segundo del artículo 229 de la Constitución Política de la República del Ecuador, regulará el ingreso,
ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de
funciones de sus servidores;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera.

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala que la
autonomía política, administrativa y financiera de los GADs y regímenes especiales prevista en la Constitución
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno. Párrafo tercero: La autonomía
administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos
humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en
forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley.

Que, el artículo 6, primer inciso, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
indica que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política,
administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la
Constitución y las leyes de la República.

Que, el artículo 50, literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, le
faculta a la Prefecta o Prefecto resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo;
expedir la estructura orgánico - funcional del gobierno autónomo descentralizado provincial; nombrar y
remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre
nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado provincial.

Que, el artículo 51, literal k) párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Servicio Público establece que "corresponde a
las unidades de administración del talento humano de los GADs, sus entidades y regímenes especiales, la
administración del sistema integrado de desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando las
normas técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales como órgano rector de la materia,
dependerán administrativa, orgánica, funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El
Ministerio de Relaciones Laborales no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en
ninguna administración extraña a la administración pública central e institucional".

Que, el artículo 52, literal d) de la Ley Orgánica del Servicio Público, en lo referente a las atribuciones y
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano, entre otras, está la de elaborar y
aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la
gestión competencias laborales.

Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Servicio Público determina que el Subsistema de Clasificación de
Puestos del Servicio Público, es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y
clasificar los puestos en todas las entidades, instituciones, organismos o personas jurídicas de las señaladas
enelArt. 3delaLOSEP.

Que, el artículo 62, inciso final, de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone: "los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, diseñarán y aplicarán su propio subsistema de
clasificación de puestos".

1



Que, el articulo 163, penúltimo inciso, del Reglamento General de la LOSEP establece que para el caso de los
gobiernos autónomos, sus entidades y regímenes especiales diseñarán y aplicarán su propio subsistema de
clasificación de puestos, observando la normativa general que emita el Ministerio de Relaciones Laborales,
respetando la estructura de puestos, grados y grupos ocupacionales así como los techos y pisos
remunerativos que se establezcan en los respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio de Relaciones
Laborales. En todo momento, los Gobiernos Autónomos Descentralizados aplicarán esta normativa
considerando su real capacidad

Que, el articulo 173 del Reglamento General de la LOSEP establece que las UATH, en base a las políticas, normas
e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado el manual de descripción, valoración y
clasificación de puestos de cada institución, que será expedida por las autoridades nominadoras o sus
delegados. "...Este manual será elaborado por cada institución del sector público y aprobado por el Ministerio
de Relaciones Laborales en el caso de la administración pública central e institucional y referencia! para las
demás instituciones comprendidas bajo el ámbito de la LOSEP...".

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica del Servicio Público, el sistema integrado de desarrollo del talento humano del
servicio público está conformado por los subsistemas de planificación del talento humano; clasificación de
puestos; reclutamiento y selección de personal; formación y capacitación y evaluación del desempeño; los
cuales por expresas disposiciones de la misma Ley en los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus
entidades y regímenes especiales, obligatoriamente serán regulados a través de sus propias normativas.

Que, la Norma de Control Interno 407-02 - Determina que la entidad contará con un manual que contenga la
descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de las competencias y requisitos de todos los puestos
de su estructura organizativa, documento que será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base
para la aplicación de los procesos de reclutamiento, selección y evaluación del personal.

Que, el Responsable encargado de la Dirección de Talento Humano en cumplimiento a una de las atribuciones
prevista en el art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, a través de informe técnico N° 018-GPI-DATH-
2015 de fecha 16 de marzo de 2015 solicita autorización para proceder a la actualización del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, el Manual de Clasificación y Valoración de Puestos, el
Distributivo de Puestos y Remuneraciones 2015 de la Prefectura de Imbabura.

Que, el Comité de Calidad de Gestión de Servicio y el Desarrollo Institucional, remite a la Prefectura el informe
técnico favorable N° 031-GPI-DATH-2015 de fecha 24 de agosto de 2015, en donde se procedió a la revisión
y validación del borrador del Estatuto Orgánico por Procesos y Manual de Descripción, Valoración y
Clasificación de Puestos Institucional, diseñado, estructurado y elaborado con los responsables de las
unidades administrativas.

Que, la Procuradora Sindica a través del a través del Memorando N° GPI-PS-2015-0243-M de proyecto de
estatuto orgánico por procesos fecha 14 de agosto de 2015, remite a la Dirección de Talento Humano el
informe jurídico favorable del proyecto de manual de puestos.

Que, el Director Financiero a través del Memorando N°GPI-DF-2015-0957-M de fecha 15 de septiembre de 2015,
emite la correspondiente informe presupuestario favorable del proyecto de estatuto orgánico por procesos y
manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucional.

Que, la Directora de Talento Humano a través de la Circular N° GPI-DTH-2015-0041-C de fecha 14 de
septiembre de 2015 , convocó a los servidores y servidoras del GAD Provincial de Imbabura a una reunión
donde se socializó el proyecto de manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucional.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el COOTAD,

RESUELVE:

Expedir el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos institucional para el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Imbabura.



Art. 1.- Aspectos Generales.-

Los principios Constitucionales y las disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público, fijan los iineamientos
sustantivos que orientan los procesos de cambio y mejoramiento continuo para el desempeño de las instituciones del
Estado. Consideran lo relativo a la administración y desarrollo del talento humano, elemento estratégico de una gestión
con elevados niveles de eficiencia, eficacia, transparencia, equidad y participación.

El Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, se constituye en un herramienta que permite la
administración del talento humano disponer de una estructura de puestos, mantener registrados y actualizados el perfil
de puestos, de acuerdo al rol y competencias del puesto; así como, a las demandas de las unidades organizaciones que
integran la institución, cuyos requerimientos en materia de recursos humanos deben cumplir con los requisitos
establecidos en el perfil de puestos y guardar un adecuado equilibrio de acuerdo al nivel ocupacional y remunerativo
entre los puestos de la institución, en concordancia con la misión, objetivos y portafolio de productos y servicios
establecidos en el Direccionamiento Estratégico Institucional.

Este instrumento no deberá ser considerado como rígido e invariable, por el contrario, el manual requerirá de ajustes y
actualizaciones de acuerdo a la planificación de las direcciones y guardar sinergias con la planificación y objetivos
institucionales y escenarios del entorno.

En el Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos se registrará y transmitirá sin distorsión la información
básica referente al funcionamiento de todas las unidades administrativas, buscando determinar con claridad y precisión
las actividades que permitan dimensionar cargas de trabajo y viabilicen los procesos para el control de metas, definición
de indicadores, aplicación de la evaluación y control.

Art. 2.- Objetivos del Manual.-

El Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Imbabura, tiene como objetivo dotar de una herramienta que definida de manera precisa la estructura de puestos,
ajustada a las necesidades institucionales; que permita mantener registrados y actualizados el perfil de puestos, de
acuerdo al rol y competencias del puesto; así como, a las demandas de las direcciones que integran la institución, cuyos
requerimientos en materia de talento humano deben cumplir con los requisitos establecidos en los factores y sub
factores de valoración de puestos que corresponde y deben guardar un adecuado equilibrio de acuerdo al nivel
ocupacional y remunerativo entre los puestos de la institución, en concordancia con la misión, objetivos y portafolio de
productos y servicios establecidos en el Direccionamiento Estratégico Institucional.

CAPÍTULO I
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

Estructura articulada a la misión.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura para el cumplimiento
de su misión, objetivos y responsabilidades, desarrolla acciones o actividades por resultados según la cadena de valor,
mapa de procesos y políticas de calidad, enfocadas a un nuevo Modelo de Gestión, cuyos niveles se describen a
continuación:

1.- PROCESOS GOBERNANTES:

1.1. FUNCIÓN LEGISLATIVA Y DE FISCALIZACIÓN: (CONSEJO PROVINCIAL)
1.2. FUNCIÓN EJECUTIVA PROVINCIAL: (PREFECTA Y/O PREFECTO; VICEPREFECTA Y/O VICEPREFECTO)

2. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR:

2.1. DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA
2.2. DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
2.3. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
2.4. DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN
2.5. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS



DIRECCIÓN GENERAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

3.- PROCESOS HABILITANTES:

3.1. NIVEL DE ASESORÍA:
3.1.1. COORDINACIÓN GENERAL
3.1.2. AUDITORÍA GENERAL INTERNA
3.1.3. PROCURADURÍA SINDICA
3.1.4. DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA

3.2. NIVEL DE APOYO:
3.2.1. DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA
3.2.2. DIRECCIÓN GENERAL FINANCIERA
3.2.3. DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO
3.2.4. DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
3.2.5. SECRETARÍA GENERAL Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

CAPÍTULO II

DELADESCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTOS

Art. 3.- De la clasificación de puestos.- Comprende el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos
estandarizados para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos de los servidores del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Imbabura.

Se fundamenta principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ámbito de acción, complejidad, nivel académico y
responsabilidad, así como los requisitos de aptitud, instrucción y experiencia necesarios para el desempeño del puesto.

Art. 4.- De los sustentos de la clasificación de puestos.- La valoración y clasificación de puestos se efectuará sobre
la base de los siguientes sustentos:

a) La definición y ordenamiento de los puestos se establecerá sobre la base de la funcionalidad operativa de las
unidades y procesos organizacionales, vinculada a la misión, objetivos/responsabilidades, portafolio de productos y
servicios;

b) La descripción, valoración y clasificación de puestos debe guardar armonía con la funcionalidad de la estructura
orgánico-funcíonal y estructural.

c) Los niveies estructurales de puestos y grupos ocupacionales se definirán para agrupar familias de puestos de
características similares, como resultado del proceso de análisis, descripción, valoración y clasificación de puestos,
garantizando igualdad de oportunidades de ingreso, ascenso, régimen interno, desarroílo de carrera del recurso
humano, y el establecimiento del sistema de remuneraciones; y,

d) La relevancia de los factores, sub factores y competencias para la descripción y valoración, estarán determinados
por las características operativas de gestión que ejecutan los puestos de trabajo en cada unidad o proceso
organizacional, en función del portafolio de productos y servicios específicos y su grado de incidencia en la misión
institucional.

Art. 5.- Del nivel, rol del puesto, descripción, grupo ocupacional, grado, ydenominación del puesto.-Con la
finalidad de dotar de funcionalidad a la gestión del GAD Provincial de Imbabura, es indispensable determinar niveles,
roles, grupos ocupacionales y una estructura organizada de puestos de los procesos agregadores de valor, habilitantes
de apoyo y asesoría; determinados de la siguiente manera:
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LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

NIVELES

EJECUTIVO

ATRIBUCIONES

Lincamientos y directrices para la gestión
institucional.

ROL DEL PUESTO

ELECCIÓN POPULAR

GRADO

7

6

DENOMINACIÓN DE
PUESTOS

Prefecto

Vicepretacta



DIRECTIVO 1

DIRECTIVO 2

Lineamientos y directrices para la
gestión institucional.

Lineamientos y directrices para la
gestión institucional.

DIRECCIÓN DE UNIDAD

ORGANIZACIONAL O PROCESO

SUBD1RECCIÓN DE UNIDAD

ORGANIZACIONAL 0 PROCESO

4

1

Coordinador General

Secretario General

Procurador Sindico

Asesores

Directores
departamentales

Subdirectores

Tesorero

Subprocurador

Auditor Interno

SERVIDORES DE CARRERA

NIVELES

NIVEL

PROFESIONAL

NIVEL OPERATIVO

ATRIBUCIONES

Le corresponde a estos puestos,
coordinar y controlar una unidad que
integra varios procesos o subprocesos

organizacionales.

Estos puestos supervisan procesos o
subprocesos organizadonales.

Constituyen los puestos que ejecutan
actividades, agregando valor a los

productos v/o servicios que genera la
unidad o proceso.

Constituyen los puestos que ejecutan
actividades, de apoyo tecnológico,
agregan valor a los productos y/o

servicios que genera la unidad o proceso
organizacional.

Constituyen los puestos que facilitan la
opcratividad de los procesos mediante la

ejecución de actividades de apoyo
administrativo y técnico.

ROL DEL PUESTO

COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE

PROCESOS

SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN DE PROCESO

EJECUCIÓN DE PROCESOS

EJECUCIÓN DE PROCESOS DE APOYO Y

TECNOLÓGICO

TÉCNICO ADMINISTRATIVO

GRADO

8

7

6

5

4

3

2

1

DENOMINACIÓN DE

PUESTOS

Jefes

Profesional 5

Profesional 4

Profesional 3

Profesional 2

Profesional 1

Secretaria

Asistente

El prefecto/a del GAD Provincial de Imbabura se encuentra en el máximo grado institucional de las escalas. La dirección
de Talento Humano será la encargada de realizar la valoración técnica del perfil de cada puesto que integra el nivel
jerárquico Superior, para la ubicación que corresponda, acorde a la estructura y disponibilidad financiera del Gobierno
Provincial de Imbabura.

Alt 6.- De los componentes del sistema.- La clasificación de puestos para uso del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Imbabura, está integrado por los subprocesos de: análisis, descripción y valoración de
puestos; fundamentado en la estructura organizacional, manual de descripción de puestos, competencias, procesos,
planificación estratégica, planes operativos anuales y reglamentos para la administración de la gestión del Talento
Humano.

Art. 7.- Del análisis y de la descripción.- Es el proceso que permite conocer las características de la posición,
respecto a sus principales roles, atribuciones, responsabilidades, requisitos, y datos generales en función a los procesos
ejecutados, a fin de determinar su incidencia, alineamiento y competencias institucionales de gestión y técnicas
necesarias para un desempeño excelente.

CAPITULO III

METODOLOGÍA Y VALORACIÓN DE PUESTOS



Art. 8.- De la valoración de puestos.-Proceso que define el procedimiento, metodología, factores y subfactores de
valoración, que permiten calificar la incidencia y relevancia de los puestos, a través de la identificación del valor que
agregan, y la contribución a la consecución de objetivos, independientemente de las características individuales de los
servidores y servidoras que los ocupan.

Art. 9.- De la metodología.- El método a utilizar es de valoración por puntos ya que es el que mejor permite cambios
del modelo y la fácil adaptación a las realidades administrativas, financieras y estructurales de la institución,
Art. 10.- Determinación y ponderación de factores.- Para la definición de la valoración se consideran: Nivel, rol del
puesto, factores y subfactores, que se encuentren alineados a los objetivos institucionales, que corresponden a:
Instrucción Formal, Experiencia, Habilidades de Gestión, Habilidades de Comunicación, Condiciones del Trabajo, Toma
de Decisiones, Rol del Puesto y Control de Resultados.

Art. 11- De los factores para la valoración de puestos.- La valoración de puestos se realizará considerando los
factores de valoración que corresponden a: competencia, complejidad del puesto y responsabilidad con los respectivos
subfactores, los que se encuentran jerarquizados y ponderados de la siguiente manera:

FACTORES VALORACIÓN DE PUESTOS

FACTORES

COMPETENCIAS

COMPLEJIDADDEL PUESTO

RESPONSABILIDAD

SUBFACTORES

Instrucción Formal

Experiencia

Habilidades de Gestión

Habilidades cte comunicación

Condiciones de Trabajo

Toma de decisiones

Rol del puesto

Control de resultados

TOTAL PUNTOS

PONDERACIÓN

700

100

100

100

100

100

200

100

1000

SUB TOTAL

500

200

300

1000

Proceso de Valoración.- Para realizar la valoración se aplicarán los puntos requeridos de acuerdo al rol,
responsabilidades, competencias y atribuciones del puesto.

DE LAS COMPETENCIAS.-

Instrucción Formal.- Conjunto de conocimientos formales requeridos para el desempeño del puesto, adquiridos a
través de estudios en centros de educación, legalmente reconocidos, necesarios para que el servidor y/o servidora
se desempeñe eficientemente en el puesto.

NIVEL

Educación Básica

Bachiller

Técnico

Profesional- Umve rs liarlo

Profesional- Tecnología

Profesional- 4 años

Profesional- 5años

Profeso nal- 6 añoso más

Diplomado Superior

Especialidad

MaesliíaoPHD

INSTRUCCIÓN FORMAL / PUNTAJE

Poraños

5

10

15

15

15

15

Port í tulo

15

20

35

35

35

35

10

20

30

Total

15

45

85

125

MO

55

170



CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL

Educación Básica

Bachiller

Técnico

Titulo Profesional

Diplomado

Especialista

Maestría ornas

DESCRIPCIÓN

Nivel de instrucción Básica

Esludios forma tes de educación media

Estudios lácnteos de una rama u oficio- Posl bachillerato

Esludios adquiridos en mueles de mitmr.cion universitaria

Conocimiento de una rama . iri ihin i adicional

Suficiencia ydomniode una rama cíe ni 1 fie a especializada

Dominio en un disciplina organiza ciDnalodmmcIrativa y'ocientilicii

Experiencia.- Aprecia el nivel de experticia en tiempo necesario para el desarrollo eficiente del rol, atribuciones, y

responsabilidades asignadas al puesto, en función de los procesos ejecutados, productos y/o servicios establecidos, de

acuerdo al siguiente detalle:

EXPERIENCIA

NIVELES

DRECTWO 1

DfiECTIVO 7

PROFESIONAL

OPERATIVO

KOI DEL PUESTO

Dirección de Unidad Organizacional

Coordinación y ejecución de

Supervisan y ejecución de Procesos

Ejecución de Procesos

Ejecución da Procesos de Apoyo y
Tecnológico

Técnic o t Administrativo

DENOMINACIÓN

PROCURADOR SINOCO/SECRETARIO

GENERAL /ORECTORES GENERALES/

CO O RD N A DO R GENER A L

SUBDIRECTORES /5UBPROCURADOR/

TESORERO

JEFES

PROFESIONAL 5

PROFESIONAL *

PROFESIONAL 3

PROFESIONAL 2

PROFESIONAL 1

SECRETARIA

ASISTENTE

ORADO

4

1

a

7

6

5

4

3

2

1

AÑOS DE
EXPERIENCIA

Jallos

.

2 anos, y 8 meses

2 artos yí meses

2 arlos

6 meses

No requerida

No requerida

PUNTOS

100

84

70

65

60

56

42

28

t»
b) Habilidades de Gestión.- Competencias que permiten administrar los sistemas y procesos organizacionales sobre

la base del nivel de aplicación de la planificación, organización, dirección y control:

HABILIDADES DE GESTIÓN

NIVEL

PROFESONAL

OPERATIVO

ROL DELPUESO

COORDNACIÓNY
EJECUCIÓN DE

PROCESOS

SUPERVISIÓN Y
EJECUCIÓN DE

PROCESO

EJECUCIÓN DE
PROCESOS

EJECUCIÓN DE
PROCESOS DE

APOYO y
Trcr-.üic . • >

TÉCNICO
ADMNSTRATIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

DESCRIPCIÓN

Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso. Dirige y a signa
responsabilidades a los equipos de Ira bajo Controla el cumplimiento de las actividades de
complejidad extrema y resultados del área o especifico

Planifica y organiza el Ira bajo de un equipo que ejecuta procesos y proyectos diversos

d

cargo.

Elabora procesos y aclivüadesde mediana complejidad.

Ejecuta procesos y actividades de baja complejidad para obtenerlos resudados de acuerdo al mi
de su pueslo

Ejecuta las actividades asignadas de acuerdo al rol de su puesto

El Ira bajo es realizado con criterio y modificación de la reas de mediana complejidad.

El traba jo se realiza con posibilidades de adaptar o moctrírcar cié rías tare as rutinarias.

ASIGNACIÓN DE
PUNTAJE

too

90

80

70

60

50

40

30



c) Habilidades de comunicación.-Competencias que requiere el puesto y que son necesarias para disponer,
transferir y administrar información; a fin de satisfacer las necesidades de los clientes internos y externos. Valora
trabajo en equipo, persuasión, seguridad, firmeza, orientación de servicio y facilitación de relaciones.

NIVEL

PROFESONAL

OPERATh/O

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN

ROL DELPUESO

COORDINACIÓN V
EJECUCIÓN DE

PROCESOS

SUPERVISIÓN Y
EJECUCIÓN DE

PROCESO

EJECUCIÓN DE
PROCESOS

EJECUCIÓN DE
PROCESOS DE

APOYO Y
TECNOLÓGICO

TÉCNICO
ADMINGTRATIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

DESCRIPCIÓN

El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajos internos y
externos a la organización. El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación de
equipos de trabajo Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del área o proceso

El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos do trabajo ybnnda asistencia y
asesora en diferentes ámbitos de su competencia

Las actividades que realizan están orientadas a bnndar asistencia yasesona técnica
especializada

Establece una red moderada de contados de Ira bajo

Las actividades que realiza están orientaflas a brindarapoyo técnico.

Establece una red básica de con tactos de labores para asegurar la eficacia de su trabajo

Las aclrviOades que realiza están orientadas a brindar a poyo logistico y administrativo.

B puesto requiere de una red mínima de contactos da trabajo

ASIGNACIÓN DE
PUNTAJE

90

80

70

60

50

40

30

COMPLEJIDAD DEL PUESTO.- Determina el grado de dificultad y contribución del puesto en la consecución de los

productos y servicios que realizan las unidades o procesos organizacionates, a través de los siguientes sub factores:

Condiciones de trabajo.- Análisis de las condiciones ambientales y físicas que implique riesgos ocupacionales al
que está sujeto el puesto, considerando entre éstos los ruidos de equipos, niveles de estrés y exposición a
enfermedades.

CONDICIONES DE TRABAJO

NIVEL

PROFESONAL

OPERATIVO

ROL DEL PUESO

COORDINACIÓN Y
EJECUCIÓN DE

PROCESOS

SUPERVISÜNY
EJECUCIÓN DE

PROCESO

EJECUCIÓN DE

PROCESOS

• .u ni.' • INDI
PROCESOS DE

APOYOY
TECNOLÓGICO

TÉCNICO
ADMINISTRATIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

DESCRIPCIÓN

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y físicas que
implica alto nesgo ocupacional

Desarrolla actividades en condiciones de trabajo, ambientales y tísicas que
implica alto riesgo ocupacíonal.

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y físicas que
implica considerable incidencia de riesgos ocupacionales

Cumple las actividades en condiciones de impaclo mediano, en espacios
físicos que observan las normas de seguridad y salud ocupacional.

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y físicas con
incidencia de relevancia moderado

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y físicas con
incidencia de relevancia regular

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y físicas con
moderada incidencia de riesgos ocupacionales

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, ambientales y físicas con
baja incidencia de riesgos ocupacionales

ASIGNACIÓN DE
PUNTAJE

100

90

BO

70

60

50

40

30



b) Toma de decisiones.- Corresponde a la capacidad de análisis de problemas y construcción de alternativas de
solución para cumplir la misión y objetivos de las unidades o procesos organizacionales. Valora conocimiento de la
organización, análisis, innovación, creatividad y solución de problemas.

TOMA DE DECISIONES

NIVEL

PROFESIONAL

OPERATIVO

ROL DEL PUESO

Ejecución y
coordinación de

procesos

Ejecución y supervisión
de procesos

Ejecución de procesos

Ejecución de procesos
de apoyo tecnológico

Técnico Administrativo

CRITERIOS DE VALORACIÓN DEPUESTOS

DESCRIPCIÓN

Tiene relación directa con los procesos de coordinación, análisis y
desarrollo de nuevas alternativas de solución que involucra la loma de
decisiones, con trascendencia en la gestión institucional

Se encuentra vinculado al desarrollo de nuevas alternativas de
solución, con afta incidencia en la gestión institucional

Propone la ejecución y desarrollo de nuevas alternativas a los
productos y servicios, con incidencia media en la gestión institucional

La toma de decisiones depende del desarrollo de alternativas de
solución, con baja incidencia en la gestión institucional.

La toma de decisiones requiere de análisis descnptivo, con incidencia
básica en la gestión institucional

La torna de decisiones depende del análisis y elección con
repercuc iones medianas en el entorno organizacional

La toma de decisiones depende de una elección simple entre vanas
alternativas, con mediana incidencia en la gestión institucional.

La toma de decisiones depende de una elección simple entre vanas
alternativas, con baja incidencia en la gestión institucional.

ASIGNACIÓN
DE PUNTOS

100

88

76

65

54

43

30

17

DE LA RESPONSABILIDAD: Examina las actividades, atribuciones y responsabilidades que realiza el puesto de
trabajo, en relación con el logro de los productos y servicios de la unidad o proceso organizacional, a través de los
siguientes subfactores:

a) Rol del puesto.- Es el ámbito que desempeña el puesto en el área y/o proceso organizacional, definido a
través de su misión, atribuciones, responsabilidades y niveles de relaciones internas y externas, para alcanzar
resultados orientados a la satisfacción de clientes internos y externos.

ROL DEL PUESTO

NIVEL

PROFESIONAL

OPERATIVO

ROL DEL PUESTO

Coordnac ion y ejecuc ion de procesos

Supervisión y ejecución de procesos

Ejecución da procesos

Ejecución de procosos de apoyo
tecnológico

Técnico Administrativo

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PUESTOS

DESCRIPCIÓN

B rol de estos puestos es de ejecución y coordinación de un
proceso organizacionalque integran varios equipos de
trabaja o subprocesos

El rol de esto 5 puestos es de ejecución yliderazgo de un
equipo de trabajo o subproceso organización al

Constituyen los puestos que ejecutan y desarrollan
actividades, agregando valora los productos y/o servicios
que genera la unidad o pro ceso organ nacional.

Constituyen los puestos que ejecutan actividades,
procesando los producios yo servicios que genera la unidad
o proceso organizacional.

Constituyen los puestos que ejecutan actividades y procesos
de conocimiento medio

Constituyen los puestos que ejecutan actividades de
asistencia técnica y tecnológica.

Constituyen los puestos que proporcionan soporta técnico en
una rama uoíicio de acuerdo a losrequerimentosde tos

Constituyen los puestos que facilitan la operatividad de los
procesos medíanle la ejecución de labores de apoyo
administrativo

ASIGNACIÓN DE
PUNTOS

200

iao

T70

125

112

90

70

45



b) Control de resultados.- Se examina a través del monitoreo, supervisión y evaluación de las actividades,
atribuciones y responsabilidades del puesto, considerando el uso de los recursos asignados, y a la contribución al
logro del portafolio de productos y servicios:

CONTROL DE RESULTADOS

GRUPO

OCUPACIONAL

PROFESIONAL

OPERATIVO

NIVEL

Coordinación y ejecución de

procesos

Supervisión y ejecución de

procesos

Ejecución de procesos

Ejecución de procesosde

apoyo tecnológico

Técnico Admmstratrvo

CRITERIOS DE VALORACIÓN DEPUESTOS

DESCRIPCIÓN

líe hn s polilicasy especificación es técnicas para los producios y servicios, en función

de la demanda de los clientes onenlados a 1 logro da resultados.

Le corresponde momlorear. supervisar y evaluar la conlnbucion de (os equipos de

trabajo al logro del portafolio de producios y servicios

De terminar estrategia 5. medios y recursos para el logro de los resultados

Responsable del manejo óptima de los recursos a signados

Responsable de los resultados del puesto de trabajo con incidencia en el porta folio de

productos y servicios, sobre la base de estándares o especificación es previa me rila

establee idas y asignación de recursos

Ejecuta procesos para a lean zar re su liados enfoca do a a los linearme nios suponeros

Sujeto a supervisión y avaluación de los resultados entre gados.

El puesto apoya al logro del portafolio de productos y servicio sorganizaciona les

Sujeto a supervisión de los resultados entregados sobre estándares establecidos y

asignación de recursos.

ASIGNACIÓN DE
PUNTOS

100

90

80

75

65

55

45

30

Art. 12.- De las destrezas y competencias técnicas.- Son capacidades técnicas que permiten ejecutar una
determinada actividad de manera eficiente y eficaz.

a) Competencias Técnicas.- son las características de una persona, ya sean innatas o adquiridas que están
relacionadas con una actuación de éxito en un puesto de trabajo.

COMPETENCIAS TÉCNICAS
DENOMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DEFINICIÓN NIVEL COMPORTAMIENTO OBSERVABLE

Desarrollo estratégico del Talento

Humano

Orientación / Asesora miento

Pensamiento Estratégico

Planificación y Gestión

fe la capacidad par a tlir.yir. anali/ar y evaluar el
desenseño actvial y patencia! de los colaboradores
y definir e imptomentar acciones De desariofc pin

las personas y equipos en el mareo de las
estrategias de la oiga™; ación, adoptando un rol de

fácil alta y gub

Ofrecer guias / sugerencias a los demás para que
tomen óccHionea

b. la habilidad para corrpíender rápidamente los
candios del entorno, cimri proposito de identificar
acciones estratégicas, kickjye la capacidad para

saber cuándo hay que rrejorw planes, mojamas
y proyectos

Es la capacidad de deterrtinnr eficazmente las
metas y prioridades de sus planes o proyectas .

requeridos fcicLye la instrumentación de

Alto

Medn

Bajo

Alto

Mido

Bop

Alto

Merto

'

Alo

hfeito

Bajo

-,• ] l> r. i 1-1,1 proyección de posibles necesidades de recursos humanos corYSidwanda astbntns
escenarios a largo plazo Tiene un papel activo «i la definición de las poilica* en función del
anáfce estratégico

Ufca herrarrwntas enríenles a nuevas en La organización parí el desarrolle de los
colaboradoras en función de las esüalegJah de la organización. FVonuev* acciones de desairólo

Asesara a las autoridades de la nslrluciort en malena de su oorrpeteticia. generando polbcas y
estrategias que [>er"fl"fl loriar decisiones acertadas

Ofrece guAs aequpoB den abajo para el desarroto de planes, piogr airas y oTios

OrKiitd a un CDrrpanero en la torne óe realizar ulertas acrividades de ccrrpleiídad baja.

Conprendfl rapldamante \m caninos del enlomo, las <ipor»mk1a£lesr ampra/aa. fortaíezas y
debilidades de su of píini/íinnn / unidad o proceso/ proyecto y establece dvectncea eaüateojcas
Tara la aprobación de piares, propirra y otros.

Conprende los canbtot del entorna y esla en la cnpacidad de proponer planes y progmrm de

Rjede adecuarse a tos carrtjio! y participa en d ocsairollo de planes y programas oí
meioranieiito conbnuo

• ih i.M u', f j i i • . : • > < r ÍK o-, ile una brtuación o prohlflnw desarioldrido esliálegias a kaigopla/a.
acciones de control, nrr anís ruis de coordinación y veiiflcandci mformaciún para la apiobacion
i ¡ • > i ii •. r,r. •, .'r [;]«. | ir f>rjr .i rmr. y oíros Es capaz de ndrrmKtrar siuidlane ámenle r1tv^r,o^

Es capaz de admnistrar íimiH anca mente drversos proyeclos de corrplejdad medta, eslahleciendo
eslraregias de corto y mednno plazo, rrecanisrms de coordinación y control de la rlormaciOn

Establece objefevoa y plazos para la reaEzacion de las taren o actividades, delne prioridades,
controlando la caidad del trabajo y verificando la infonmtion para asegurarse de que se han
epculadoLas acciones£fewfilaa_

1 ( 1



DENOMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DEFINICIÓN NIVEL COMPORTAMIENTO OBSERVABLE

Generación de Idoas

Monitoreo y Control

Pe nsartí lento Conceptual

Habilidad Analítica

(análisis de prioridad, criterio lógico,

sentido común)

Organización de la Información

Recopilación de Información

Manejo de Recursos Materiales

Pensamiento Critico

Pensamiento Analítico

Identificación de Problemas

Percepción de Sistemas y Entorno

desarrollar planes, prograrres. proyectos y
solucionar problemas

Evalúa! cuan taen esta algo o alguien aprendwndo
0 ri.in-ndo algo

Altear o crear nuevos conceptos para la solución
de pr oblaros corrpJejos. asi como para el

desanclo d» proyectos, planes organizacionales y
otro*. Ocluye la utÉz ación de razón amento

creativo, inductivo o conceptual

E> la Capacidad de reconocer la ¡lltorrrOClÓn
significativa, buscar y coorduar los dalos

relevantes Se puede hckiir aquí la naMdad para
analzar y presentar datos financieros y

efltadferjcos y para establecer conexiones
relevantes entre datos numéricos

Bwontrar forrras de estructurar o clasificar
dKbnTos niveles de mloírnaclon.

Conocer coma locaízar e identificar Información

Obtener y cuidar el uso apropiado de equipos,

realizar ciertas aclrvidades

Utilizar la lógica y el análiss para Idenbflcar la
fortaleza o debffldad de enfoques o proposiciones

Analizar o descomponer intormaoón y delectar
:endencias, patrones, relaciones, causas, efectos,

etc.

«enrifiLar la naturaleza de un problerra

Dgtormnar cuando han ocurrido cantíos
aportantes en un sistema organización al o cuando

ocurrían

AHo

Msdw

Baja

Alto

Medn

Bap

Alto

Ktedio

Bap

Arto

Media

Bajo

Alto

Medio

Bap

AHo

<.<.

BJIJ»

Alo

Midió

Bap

Ano

Medo

Bajo

Alto

1*1*0

Bajo

Alto

Meo»

Bajo

Alto

Mato

" i|.

organizas ionales.

Desairóla estrategias para la opbnización de los recurso! humanos, materiales y 1*1 anumca;

Identifica procedmientos alernatmos para apoyar en la entrega de productos o ««vicios a tos

clientes usuarios

Desarrolla mee ania iros de monitores y control de la eficiencia, eficacia y productividad

Msníorea el progreso de los planes y proyoctos do la unidad odrrinistj oliva y asegura el

Añafea y corrige docurrtntos

Li ,,ii' i'.: .1 • . u:-. .-- r - [ . - . " • • . : . • • - . ;
organiz «clónale» y otros . hfece que Ui aíuaciones o ideas corrplaJH «ten claras, sean smplea
y conpi ensfrles litera idea;,, datos clava v obaarí aciones, presentándolo» en forrrH clare y ÚU.
Analiza situaciones presentes utilizando los conocrnentos teóricos o adquiridos con la
eipwiencia Lt*ía y adapla los conceptos o prnclplos adquiridos para (Okicionar problerras en ID
efeciicKln deprogramis. proyeclo^ y olios

Lttza conceptos básicos, sentido cornm y la e<perienciiis vividas en ka solución de problemas
rtiet«n1«s al des arroto de las actvid*d« del puesto.

Atabí nnafeis lógicos para idcnlific.-ií lo'. problenBs fundarmitalet de la organización

Fteconoce la kiformación slonif ¡cativa, busca y coordina los datos relevantes para el desanclo de
ptofli arras y proyectos.

Sesenta datos estsdrsDcos y/o fiianoeros

Ceflne niveles de nlormscion para la gestión de una unidad o procaao

Ctasllica y captura información técnica para consoidartos.

Oasrlica documente* para su registro

Rme en rrercha personalrrrnte lístenos o practicas que peralten recoger información esencial
de forma habitual (ejenplo reuniones nforrrales periódkas) Analiza la Información recopilada

Reali/a un trabaja srsterrBtco en un delernBiado lapso de Qerrpo para obtener la rraxirru y mc)oi
intnrnHcion posible de Todas las Fuenles disponibles (Obtiene nformacion en perioatcos. bases de
datos, estudios técnicos etc.)

Busca información con un objelwo concreto a naves rie preguntas ruinarías

&akja kn contra!» de provisión de recursos matwialea para la msbtucion

Determna las necesidades de recursos msteriales de la institución y controla el uso de los
iris nos

Ftoveey manaja recursos neteriales paralas distintas unidades o procesos oroaniiacionales. asi
com> para delerm'nados evcmos

Analza. delerninay cuestiona la viabilidad de aplicación de leyes, re^amntos, normas, sistemas
y otros, aptcando la loojcn

Qabora reportes jurídicos, técnicos o admiten ato <H aptcando el anaasis y la lógica

dscrlrrína y prior i; a entre las actividades asignadas anteando la lógica.

Realiza análisis e itr cite (lamen le conplejoi, organizando y secucnclando un problema o
situación, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias de acción Anticipa los
obstáculos y planeta los siguientes pasos.

Establece relaciones causales señólas paia desconpone* los problerros o situaciones en
martes Identifica los pros y los contras délas decisiones Analiza mfor nación sencilla

baliza una lista de asunlos a tratar aseando un orden o prioridad delermnados. establece
prioridades en las actividartes que realza.

' • ' ' l i l i l í . . 1 1.. . pi 1.1. • n' V|| . • iri|.| li i | 1 li li' 1" 'l.|. 'i. ,ni i | :

operativo institucional y redefine las estrategias.

dentfica los problemas en la enUega de los producios o servicios que genera la unidad o
jroceso. delermna postofes soluciones

Conpara «loiiiBciori sencta pai a identificar probanas

Identifica la manera en comí un cambio de leyes o de situaciones distintas aftctaiá a U
.n;.'i i i- i. i ir.

unidad o proceso organizacional. Irrphcd la habilidad de observar y aprovechar los
GomM^arrienlos de los colaboradores y compañeros

Identifica COITO una decusicn entre los nieirlnos de un equpo de trabajo podre alterar el trabajo
del día

l l



COMPETENCIAS TÉCNICAS
DENOMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DfflNICIÓN NIVEL COMPORTAMIENTO OBSFRVARl F

Organización de Sistemas

Mantenimiento de Equipos

Instrucción

Operación y Control

Selección de Equipos

Inspección de Productos o Servicios

Manejo de Recursos Financieros

Diseño de Tecnología

Análisis de Operaciones

Destreza Matemática

Comprensión Oral

Diseñar o redrsEflnr tareas, estructuras y (lujos de
trabajo.

Recular rutinas do manten miento y delermnar
cuándo y que tipo de manienirriento es requerido.

•Mh.M^Mfe.̂ .MU

Operar y controlar el (uncionnnicnto y rninep de

Or-termnaj el tipo de equipos, heír ameritas e
I I ' » II 1 . • . "1 • | .I1 • II • ' . . 1 1 1 II.IIJ.HL.

tis pee clonar y evaluar La calidad de tos fvoductos

Ctterrrwiar corro debe gastarse el duero para
realizar el Vabajo y conlabizar los gastos

Generar o adaptar equipos y tecnología para
atender las necesidades del cíente rrlerno y

meter no.

servicio para crear un daefto.

UDIizar las rmtenBticas paia ejecutar actiud.Hí". •,

Es la capacidad de esuu.hrfi y conprender
IntorrrHcic-n o Ideas presentadas

Alto

Medra

Bajo

Alto

Medio

Bap

Alto

í*dlo

Bajo

Ano

Midió

Bajo

Alto

Medio

Bajo

Alto

Medio

Bajo

Alto

rvfcdw

Bljo

Arlo

Medio

Bajo

Ato

F*<to

Bajo

Alto

MerJo

B«fo

Arto

Medw

Bajo

Dseña D redrsefla la estructura, tos procesos orgamzaeíonabes y las atribuciones y
responsabilidades de los puestos de trabajo.

Osería o redtsefla los procesos de elaboración de Ira productos o servicios que generan las
unidades ruga™ «cuñales.

IdenMica d Hijo de trabajo ftopone carrillos para ellmnar agitar las actividades laborales

IrrpleniBntí progrim d» mantenirriento preiienthio y correctivo Celermna el tipo de
rrnnlenirriento qu* rHJUam ID* equipos irifoííTBbcos rrBqunarias y otros de las unidades 0

"
Depura y actuaiza el software délos equipos ulor mateos kicluye despejar las parles movles de
os equipos infórmateos, maquinarias y otros

Realiza la Irrpwza de equfx>s corrputanzados. totocopiadoras y otros equipos

Ciipacita a los colaboradores y compañeros ds la Institución

ristruyesobreprocedimentos tecrticos. legales o fldmmstratrvos a tos compañeros déla unidad o

nstruye a un compañero i obre la forma de operar un programa de conputa clon

Controla la operación de los sislerms ¡nfor rálleos Inplc mentad tía en la jistttucion Establece
ajustes a las fallas uuc presenten los sistemas

Opeía los srstenas infoírrííeos, redes y otros e mámenla ios afistes para solucionar (al» en
a operación de los nbrn»

AjLista IOR controles de una rrAquna copiadora para lograr fotocopias de rrenor tamaño

dentrfica el equipo necesario que debe adquirir una institución para currplir con los planea.

ücoce un nuevo programa ¡nformhbco para la autometzaciAn de ciertas actividades

Selecciona los nstrurrentos necesariiis para una reúnan de trabajo

Establee* procedmientoc de control de ciMad para k» producto* o servicios que genera la
•ntiUición.

Rcollía el control de calidad de los ulormes técnicos, legales o adninterralnos para delectar
«rroiía. holuye proponer ajustes

CJiequeo el borrador de un declínenlo para detectar erróles mee anogr áticos

Ranrlica y aprueba el presupuesto anual de una institución o de un proyecto a largo plazo ticluye
jesbonaí el franciarríenlo necesario

Repara y rrnneja el presupuesto de un proyecto a corto pla?o .

Uilza dinero de caja chica para adquirí surnnrstros de oficina y leva un legstro de los gastos

Oea nueva Ircnologn

Osefia kra meeiniamM de rnptementacion de nuevafi tecnologtas que perrriten mo|orar la gestión
déla organización.

Redisena el portal «eb Institucional, base de datoe y otros para m-jorar el acceso a la
nformacion.

Identrficar el sistema de control requerido por una nueva unidad or gañiz acional

Sugerir cantaos en un programa de CUITPII|,LI ir.n p.ir ,i i|iir MI uso resulte rrtís fácil al usuario

Seleccionar un equipo para la oficina

Desarrolla un mídelo malirraiico para similar y retotvn problemas

LJÉza los miitematkaB para reahzar cálculos de conplejidad nedia {^enplo liquidaciones,
coneiaennes bañe arias, etc.)

CniílH dinero para entregar candios.

Conprende las ideas presentadas en forma oral en las reuniones de trabajo y desarrola
propuestas en base a tos requerirneníos

Escucha y conprenOe M requer meólos de los clentet rrlernm y eiternos y elabora mlormei

Escucha y conpr=nde la mtoimacion o deposiciones que se le provee y reaten las acciones
pertinentes para el cunpfcrrientu

I '



b

DENOMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DEFINICIÓN NIVEL COMPORTAMIENTO OBSERVABLE

Expresión Oral

Expresión Escrita

Juicio y Toma de Decisiones

Detección de Averias

Reparación

Instalación

Comprobación

Comprensión Escrita

& la capacidad de conunicar ntornncior> o ideas
en torne habijüj de minera clara y conpi aneblé

fe la capacidad de comimcar información a ideas
por escrito de modo que otros entiendan

& la capacidad d« valorar las ventajas y
desventajas de una acción potencial

Detetmnat qut causa un «ror de operación y
decrdv qué hacer al respecto

tapecctonar las fuentes que ocasionan daflos en
nnqunaiia. equ<ios y oto» p»s r*p»r«rloE

Instalar equipos, rrflquinaria. cableado o programas

Conducir pruebas y ensayos para deterrrinar si los
equipos, programas de computación o

funcionando correctanBnTe.

La capacidad ríe leer y entender tfiformacion e

Alto

MedO

Bajo

Alto

M!dO

Bajo

Alto

Medio

Bajo

Alto

Medo

Rijo

Alto

Medio

BIJO

Ano

Medio

Bajo

Alto

Mndio

Bajo

Alto

Medro

Bajo

Erpone piograinas, proyectos y oíos antelaa outoridadM y personal de otras instituciones

, .

receptores

Comuruc» en lorrr» clnr» y oportuna (ifwmoción ttncta

[:., iih • ! • • • i ' ' Mi-1. '1 i l"|i,1.i,i ..1 L 1 .r 1- .• ! • .'.i: • • • - .;ri i r i •• '. • . - • "i
directo sobre el fuñe: uní amento de una organización, proyectas u olios ^ernplo (Mermes de

1 1 • "'• 'i Imiii'-'i <i1;vos)

Escrita documentos de mediana conptejidnd. ejemplo (oficios, circularesj

Escriw docuncnlos sendos en forma clara y concisa r^errpto (memorando)

Toma decisiones de complejklad aJta aoorelabase déla msión y objetivos de la nstrtLción.y de tu
saíílscdón <J«I problenB del cíente Idea soluciones a pioWen-Élicfls lutuias de la misfitución.

Toma decisiones de conplejriad nvdiH sohip la base de sus conocimentos , de tos productos o

Torm dec«nnes de coitple>dad baja, lac srfljaciones que »« presentan permten ccnparar
patrone* de hechos ocurridos con anterioridad

Detecta faMs en sierros o equrpos de afta convidad de operación como por ejerrplo. depurar
fti códlflo de control de un nuevo sslerm operativo

Identifica el circuito causante de una Talla eléctrica o de equipos o sistemas de operación
conpleja.

Busca la fuente que ocasiona eirores en la operación de máquinas, autom&vle* y ottos eqiipos
de opci ación sencia.

Repara los dañes de maqunorias. equipos y otros, reabando una inspección previa.

Rerrrpla^a las pie/ as deterioradas de nvqunarias, equipos y otros, observando Iw
especificaciones técnicas

Ajuili lac piezas sencilai de maquinirias. equipos y otroi

bistala mequmarias program» y equipos de alta conplejidad

kistala cableados y equipos sencios.

hstala pwzas sencJai de nuquinariiB. equrpos y otroa.

Reaba pruebas y ensayos de naturaleza conpleja para conprobw si un nu»o i«tema. equipo o
procedmiento Itcnico - admnisDativo, funcronaia coriectamente IdenMica darimanW tot
errores y orapone los correctivos

&iaende nirVtMnab o equipos por primera v«z para verilicaí su función amento Constata la
calidad de los productos

Verifica el función a manto du m&qunas D equipos, frecuentemente

Lee y conpl ende documentos de alta conplejdad Baboia propuestas de solución o mejoramento
sobre la base del nivel de conprension

Lee y corrpfende c>ocurnr>n1os de conple^dad rnedúi. y posteriormente presenta «iformes

Lee y comprende la información sencia que se le presenta en fornn escrita y realza las acciones
peí un en tus que indican el nivel de comprensión.

b) Competencias conductuales.-son habilidades y destrezas metodológicas y sociales que definen el estilo de
actuación requerido y permiten distinguir una actuación de mayor calificación; es decir el "cómo hacer bien el
trabajo".

COMPETENCIAS CONDUCTUALES
DENOMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DEFINICIÓN NIVEL COMPORTAMIENTO OBSERVABLE

Trabajo en Equipo

Orientación de Srirvicio

Es el «iteres de cooperar y trabajar de manera
coordiiada con los demás.

Inpkfl un deseo de ayudar o de servir a los
demás, satisfaciendo sus necesidadüs Significa
localizar los esfuerzos en el oescubrlmenl!] y \*t,
satisfacción de las necesidades da los cítenles.

Alto

M.d,8

Bajo

Alto

Medio

B=)o

producir dentro del equipo Se considera que es un lefetenle en d rmnejo de equipos de trabajo
Ronueve el trabajo en equipo con otras aipas de hd organización

Romwvfl la colaboración de los distinto rleo/anres del equipo Valora sinceramente las ideas y
eipcriencias de los demás; mantjeno un actilud abierta paia aprender de los denés

Coopera, participa acívanrnte en el equipo, apoya a la-, decisiones. Realza la parle del trafiajo
que le corresponde. Como iricnbro de un equipo, rrwnticne informados a los deníis Cornpnrte
ni i» nockm

DanurtsDa "iteres en atender a k» denles nternot o eileinoi con rapidez, d»gnoi«ca
coriectairente la necesidad y plantea soluciones adecuadas

u- r.iiir ., U. necesidades del cuente interno o eiterno. en &c «Iones se anticipa a eh». aporUndo
Bolucione^ a la medida de sus requerimientos.

ACIIIA H pafDr de los reqnirirnenlos de los clientes, ofreciendo propuestas estandarizada! • tus

I";



COMPETENCIAS CONDUCTUALES
DENOMINACIÓN DE LA COMPETENCIA DEFINICIÓN NIVH. COMPORTAMIENTO OBSERVABLE

Orientación a los Resultados

Flexibilidad

Contrucciones de Relaciones

Conocimiento del Entorno
Organlzaclonal

Iniciativa

Aprendizaje Continuo

Es elestuer/opor trabajar adecuadanEnte,
teniendo al logro oe estándares deeicelencia

Es IB capacidad para adaptar se y trabajar en
dfc Untas y variadas BHuackonet y con personas o

grupos dueños

& la habilitad de construir y nartlener lelaciones

organización

& 1* opacidad para conprender t interpretar las
relaciones de poder e irtkíencia en la instrtucion o
en otras aistitucioireb. clenfes u provct dores, etc

li1' h , I i1 'il-iil óf prevesr la fornHque tos
nuevo acontecimantos o situaciones afectaran a

las personas y Grupos de la h&ttuckm

E& la predisposición para actuó! pvoactiv aírente.
Los niveles de Actuación van desdu concretar

di'(.rsi(íiiL'L> tornadas en eF pasado, hasta la
'"•-I l.i '!'• inif-u^s oportunidades o soluciones a

problema!.

Es la habldid pera buscar y corrpartif Información
útil, coniir omitiéndose con el aprendizaje, kicluye
a capacidad de aprovechar la elpefienclB da olios

y la propia

AMo

Medio

&,jo

Alto

M.dio

B,|<>

Alio

Medio

ft,o

Alio

Medio

Baje-

Alto

Medio

Bajo

Alto

Medio

Bajo

Reafcza las acciones necesarias para currphr con las nietas propuestas. Demarróla y rrndilica
procesos «oanuaeíonales que contríxfyan a nrjorar la eficiencia.

Midrfir.i los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para tourar y superar nrvetes de
desenpc-no y pl.iios establecidos.

Realiza bien o conecta! punte sutrabafo

ktadificfl las acciofies para responder a los carrillos organizac tonales o de pnorulades Repone
írejoras para la organización

vbdfica su conporta mentó para adaptarse a la situación o a las personas Decide qué hacer en
(unción de la sttuKlon

Aplica normas que dependfh a cada situación o procedinientos para cumplí con sus
es p onsabilidadea .

Conslruye relaciones benetidosas para el clenli' «temo y la nsutucion. que le perimen akaniai
tos objetivos organi/acionales Identtíca y crea nurvas oportunidades en beneficio de ka
mstflucion.

Construye relaciones, tanto dentro como tuera de la institución qur le proveen inlnrrmciíin
Btabtece un antwnte cordal con personas desconocidas, desde e! primer encuentro.

Bitabla relaciones a nivel laboral tiicia y mantiene relaciones sociales con conpafleros. cíenles y
U .•! , l l l l ' ^ '.

Identifica las razones que rmlivon deterrrinados conportamenlos en los grupea de tr*>*)o. U»
iroblemas de fondo de las unidades o procesos, oportunidades o fuerzas de poder que lo*
¿tüctiri

Idsnnliea, desotiey uttzatos retacKmes de poder e ntliencia e<etentet dentro de lamsítucion.
con un sentido claro de lo que que es influs en la ii&titució'i

Ufeza las noriras la cadena de rrando y Jos procedkm'ento establecidos para cunphr con ?ut
esponsabüidades Responde a leí requenmenlos eipltitu^.

^- iinticipj ¿i las srtuatiuni;s <Lon UFM VK.iori de largo pla^o; actúa para crear oportunidades o
evttíii uiobleiins que no son evidentes para los denBs Babora planes de contiioencia Es
irnrrulin de Ideas innovadoras
-• .ulp l̂̂ nlíi y se prepara pafa los acontecimentos que pueden ocirrrr en el corto plazo í>ea

oportunidades o mnirnía problemas potenciales. Apfeca distintas formas de trabajo con una visión
de nvdtano plazo

Reconoce las oportunidades o ptoblerras del rroirento. Qiestiona las (ornes convencionales ilc
trabajar.

Rdaliza tribajos de investigación y corrparle con sus conpafleroa. Bnnda sus conocimentos y
oiperienclas, actuando COITD agente de candió y propagador de nueva) ideas y tecnoiogbs.

M i MI rm.mii tecnita Rettza una gran estuerzo por wJquH( nuevas habHades y
conocimentoB.

Busca «ilormación soto cuando la neceíita. lee manuales, libros y otro, para aumentar sus
conocmiento bancos

CAPITULO IV
ESTRUCTURA DE PUESTOS

Art. 13. De la Estructura de Puestos.- Una vez definidos los Procesos Organizacionales del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Imbabura, para el cumplimiento de su misión y objetivos estratégicos, procede a
establecer la Estructura de Puestos Institucional, con la correspondiente estructura de puestos, observando los
requerimientos de las diferentes unidades organizaciones que integran la institución.

La estructura de puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, mantendrá una codificación
que tendrá una secuencia numérica lógica e identificarán los sectores o área a la que pertenecen, de acuerdo a los
procesos organizaciones, grupo ocupacional, series, clases de puestos y niveles.

ffiGAD PROVINCIAL /©& PREFECTURA
y DE IMBABURA ESTRUCTURA DE PUESTOS \2/ DE '"BASURA

No.

1
2

3

4

5

S8280000
S8280000.1

S8280000.1.1

S8280000. 1.1.1
S8280000.1. 1.1.1
S8280000.1.1.1.2
S8280000.1.1.1.3
S8280000.1.1.1.4

GRADO DENOMINACIÓN DEL PUESTO
PROCESO GOBERNANTE

PREFECTURA

7 NJS
4NJS
4NJS
1NJS

2

Prefecto/a

Asesor de Prefectura
Asesor de Prefectura
Asesor de Comunicación
Secretaria

I-I



1
2

3

1

2

3

•1

5

ü

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

S8280000.1.2

S8280000.1.2.1

S8280000.1. 2.1.1

S8280000.1.2.1.2

S8280000.2

S8280000.2.1

S8280000.2.1.1

S8280000.2.1.1.1

S8280000.2.1.2

S8280000.2.1.2.1

S8280000.2.1.2.2

S8280000.2.1.2.3

S8280000.2.1.2.4

S8280000.2.1.2.5

S8280000.2.1.2.6

S8280000.2.1.2.7

S8280000.2.1.2.8

S8280000.2.1.2.9

S8280000.2.1.2.10

S8280000.2.1.2.11

S8280000.2.1.2.12

S8280000.2.1.2.13

S8280000.2.1.2.14

S8280000.2.1.2.15

S8280000.2.1.2.16

S8280000.2.1.3

S8280000.2.1.3.1

S8280000.2.1.3.2

S8280000.2.1.3.3

S8280000.2.1.4

S8280000.2.1.4.1

S8280000.2.1.4.2

S8280000.2.1.4.3

S8280000.2.1.4.4

S8280000.2.1.4.5

S8280000.2.1.4.6

S8280000.2.1.4.7

S8280000.2.1.4.8

S8280000.2.1.4.9

S8280000.2.1.4.10

S8280000.2.1.4.11

VICEPREFECTURA

6NJS

4NJS

2

Viceprefecto/a

Asesor de Viceprefectura

Secretaria
PROCESOS AGREGADORES DE VALOR

DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA

4NJS

2

Director General de Vialidad de Infraestructura

Secretaria

SUBDIRECCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

1NJS

2

G

6

6

6

6

6

6

6

6

1

1

3

3

3

Subdirector de Estudios y Diseños

Secretaria

Ingeniero en Construcciones 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Asistente de Ingeniería Ovil 1

Asistente de Ingeniería Civil 1

Topógrafo 1

Topógrafo 1

Topógrafo 1

JEFATURA DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO VIAL

8

6

3

Jefe Programación y Seguimiento Vial

Arquitecto 4

Analista de Proyectos 1

SUBDIRECCION DE EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

1NJS

1

1

1

l

1

1

6

6

6

3

Subdirector de Ejecución de Infraestructura

Asistente Administrativo

A s í s ten te de ln f r t i eb t ru< . tu r t i

Asistente de Infraestructura

Asistente de Ingeniería Civil

Asistente de Ingeniería Civil

Asistente de Ingeniería Civil

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Ingeniero Civil 4

Topógrafo 1



1
2

3

4

5

6

7

5

9

10

11

12

13

14

15

16

S8280000.2.2
S8280000.2.2.1

S8280000.2.2.1.1
S8280000.2.2.2

S8280000. 2.2.2.1
S8280000.2.2.2.3
S8280000.2.2.2.4
S8280000.2.2.2.5
S8280000.2.2.2.6
S8280000.2.2.2.7

S8280000.2.2.3
S8280000.2.2.3.1
S8280000.2.2.3.2
S8280000.2.2.3.3
S8280000.2.2.3.4
S8280000.2.2.4

S8280000.2.2.4.1
S8280000.2.2.4.2

S8280000.2.2.4.3
S8280000.2.2.4.4

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN

4NJS

2

Director General de Fiscalización

Secretaria

SUBDIRECCION DE FISCALIZACIÓN VIAL Y RECURSOS HÍDRICOS

1NJS

6

6

6

6

6

Subdirector de Fiscalización Vial y Recursos Hidricos

Fiscalizador4

Fiscalización 4

Fiscalizador4

Fiscalizador4

F¡scalizador4

JEFATURA DE LABORATORIO DE SUELOS

8

6

3

1

Jefe de Laboratorio de Suelos

Analista de Laborarlo de Suelos 4

Analista de Laboratorio de Suelos 1

A i , i i>LcnU' cío Uibor. i tnt io He Suelos

JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA

8

2

6

6

Jefe de Administración de Contrato de Obra

Sficrotnnn

Administrador de Contratos 4

Administrador de Contratos 4

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

S8280000.2.3

S8280000.2.3.1

S8280000.2.3.1.1
S8280000.2.3.2

S8280000.2.3.2.1

S8280000.2.3.2.2

S8280000.2.3.2.3
S8280000.2.3.2.4
S8280000.2.3.2.5

S8280000.2. 3.2.6

S8280000.2.3.2.7

S8280000.2.3.2.8

S8280000. 2.3.2.9

S8280000.2.3.2.10
S8280000.2.3.2.11

S8280000.2.3.3

S8280000.2.3.3.1
S8280000.2.3.3.2

S8280000.2.3.3.3
S8280000. 2.3.3.4

S8280000.2.3.3.5

S8280000.2.3.3.6

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

4NJS

2

Director General de Desarrollo Económico

Secretaria

SUBDIRECCION DE FOMENTO PRODUCTIVO Y EMPRENDIMIENTOS

1NJS

5

5

5

4

3

1

1

4

4

4

Subdirector de Fomento Productiw y Emprendimiento

Analista de Desarrollo Económico 3

Analista de Producción Agrícola 3

Analista de Producción Agrícola 3

Analista de Desarrollo Económico 2

Anal ista Empresarial y Mercados 1

Asistentede Fomento Productivo

Asistente de Fomento Productivo

Analista de Producción Pecuaria 2

Analista de Producción Pecuaria 2

Analista de Producción Pecuaria 2

SUBDIRECCION DE TURISMO, ARTESANÍAS Y CULTURA

1NJS

3

1

1

1

1

Subdirector de Turismo. Artesanías y Cultura

Analista deTurismo, Artesanías y Cultura 1

As i siente de Turismo, Artesanías y Cultura

Asistente de Turismo, Artesanías y Cultura

Asistente de Turismo, Artesanías y Cultura

Asistente de Turismo, Artesanías y Cultura

16



!

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

S8280000.2.4

S8280000.2.4.1

S8280000.2.4.1.1

S8280000.2.4.2

S8280000.2.4.2.1

S8280000.2.4.2.2

S8280000.2.4.2.3

S8280000.2.4.2.4

S8280000.2.4.2.5

S8280000.2.4.2.6

S8280000.2.4.2.7

S8280000.2.4.3

S8280000.2.4.3.1

S8280000.2.4.3.2

S8280000.2.4.3.3

S8280000.2.4.3.4

S8280000.2.4.3.5

S8280000.2.4.3.6

S8280000.2.4.4

S8280000.2.4.4.1

S8280000.2.4.4.2

S8280000.2.4.4.3

S8280000. 2.4.4.4

S8280000. 2.4.4.5

S8280000.2.4.4.6

S8280000.2.4.4.7

S8280000.2.4.4.8

S8280000.2.4.4.9

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN

4NJS

2

Director Genera! de Planificación

Secretaria

SUBDIRECCION DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y DISEÑO DE PROYECTOS

1NJS

8

4

4

8

6

4

Subdirector de Panificación Institucional y Diseño de FVoyectos

Jefe de Planificación Institucional

Analista de Planif icación Institucional 2

Analista de Planificación Institucional 2

Jefe de Diseño de Proyectos

Analista de Proyectos 4

Analista de Proyectos 2

SUBDIRECCION DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

1NJS

1

5

5

5

6

Subdirector de Planificación Territorial

Asistente Administrativo

Analista de Planif icación Territorial 3

Analista de Planificación Territorial 3

Geógrafo 3

Analista de P lan i f i cac ión T e r r i t o r i a l 4

SUBDIRECCION DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1NJS

8

7

4

3

1

1

1

1

Subdirector de Participación Ciudadana

Jefe Participación Ciudadana

Analista de Participación Ciudadana 5

Analista de Participación Ciudadana 2

Analista de Participación Ciudadana 1

Asistente de Participación Ciudadana (SOCIAL)

Asistente de Participación Ciudadana (DEPORTIVO)

Asistente de Participación Ciudadana

Asist r -ntodp l'.-irtinp.inón Luid, ¡da na

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

S8280000.2.5

S8280000.2.5.1

S8280000.2.5.1.1

S8280000.2.5.2

S8280000.2.5.2.1

S8280000.2.5.2.2

S8280000.2.5.2.3

S8280000. 2.5.2.4

S8280000. 2.5.2.5

S8280000.2.5.2.6

S8280000.2.5.2.7

S8280000.2.5.2.8

S8280000.2.5.2.9

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HIDRICOS

4NJS

2

Director General de Recursos Hldricos

Secretaria

JEFATURA DE RIEGO Y DRENAJE

8

6

6

3

1

5

5

S

5

Jefe de Riego y Drenaje

Ingeniero en Construcciones 4

Ingeniero Civil 4

Analista de Proyectos 1

Asistente de de Ingeniería Civil

Analista de Recursos Hídricos 3

Analista do Recursos Hídricob 'i

Analista de Recursos Hídricos 3

Analista de Recursos Hídricos 3
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1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

S8280000.2.6
S8280000.2.6.1

S8280000.2.6.1.1

S8280000.2.6.2
S8280000.2.6.2.1
S8280000.2.6.2.2
S8280000.2. 6.2.3
S8280000.2.6.2.4
S8280000. 2.6.2.5
S8280000.2.6.2.6

S8280000.2.6.2.7
S8280000.2.6.2.8
S8280000.2.6.2.9

S8280000.2.6.2.10
S8280000.2.6.2.11
S8280000.2.6.2.12

S8280000.2.6.3
S8280000.2.6.3.1
S8280000.2.6.3.2
S8280000.2.6.3.3
S8280000.2.6.3.4

DIRECCIÓN GENERAL DE AMBIENTE

4NJS

2

Dirección General de Ambiente

Secretaria

JEFATURA DE CALIDAD AMBIENTAL

8

5

5

4

4

4

4

4

/I

4

1

1

Jefe de Calidad Ambiental

Analista Ambiental 3

Analista Forestal 3

An.i l ist . i Ambiental 7

Analista Ambiental 2

Abogado 2

Sociólogo 2

Químico 2

Biólogo 2

Analista Ambiental 2

Asistente Ambiental

Asistente Ambiental

JEFATURA DE PATRIMONIO NATURAL

8

7

5

3

Jefe de Patrimonio Natural

Analista Ambiental 5

Analista Ambiental 3

Analista Forestal 1

1
2

3

4

'.

(.

S8280000.2.7
S8280000.2.7.1

S8280000.2.7.1.2
S8280000.2.7.2

S8280000.2.7.2.1
S8280000. 2.7.2.2

S8280000. 2.7.2.3
S8280000.2.7.2.4

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

4NJS

2

Director General de Cooperación Internacional

Secretaria
JEFATURA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

8

5

5

3

Jefe de Monitoreo y Evaluación de Cooperación Internacional

Analista de Cooperación Internacional 3

Analista de Cooperación Internacional 3

Anal ista de Cooperación Internacional 1

1
2

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

S8280000.3
S8280000.3.1

S8280000.3.1.1
S8280000.3. 1.1.1

S8280000.3.2
S8280000.3.2.

S8280000.3.2.1.2
S8280000.3.2.1

S8280000.3. 2.1.1
S8280000.3. 2.1.2
S8280000.3.2.1.3

S8280000.3.2.1.4
S8280000.3.2.1.5

S8280000.3. 2.1.6
S8280000.3. 2.1.7

S8280000.3.3
S8280000.3.3.1

HABILITANTES DE ASESORÍA

COORDINACIÓN GENERAL

4NJS

2

Coordinador General
Secretaria

PROCURADURÍA SINDICA

4NJS

2

Procurador Síndico
Secretaria

SUBPROCURADURIA SINDICA

1NJS

•i

5

5

5

1

1

Subprocurador

Abogado 3

Aboy.ido 1

Abogado 3

Abogado 3

Asistente hindú o

Asistente Jurídico

AUDITORIA INTERNA

9 Auditor Interno
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1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

S8280000.3.4
S8280000.3.4.1

S8280000.3.4.1.1
S8280000.3.4.2

S8280000.3.4.2.1
S8280000.3.4.2.2
S8280000.3.4.2.3
S8280000.3.4.2.4
S8280000. 3.4.2.5
S8280000.3.4.2.6
S8280000.3.4.2.7
S8280000.3.4.2.8
S8280000.3.4.2.9
S8280000.3.4.2.10

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA
4NJS

2

Director General de Comunicación Estratégica

Secretaria

JEFATURA DE PUBLICIDAD Y MARKETING
8

5

4

4

3

3

3

1

1

1

Jefe de Publicidad y Marketing

Analista de Comunicación Estratégica 3

Analista de Comunicación Estratégica 2

Analista de Comunicación Estratégica 2

Analista de Marketing 1

Analista de Diseño 1

Analista de Diseño 1

Asistente de Comunicación Estratégica

Asistente de Comunicación Estratégica

Asistente de Comunicación Estratégica

No.

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

S8280000

S8280000.3

S82800G0.3.1

S8280000.3.1.1
S8280000.3. 1.1.1

S8280000.3.1.2

S8280000.3. 1.2.1

S8280000.3. 1.2.2

S8280000.3. 1.2.3

S8280000.3.1.2.4
S8280000.3.1.2.5

S8280000.3.1.2.6

S8280000.3.1.3

S8280000. 3.1. 3.3.1

S8280000. 3.1. 3.3.2

S8280000.3.1. 3.3.3

S8280000. 3.1. 3.3.4
S8280000.3.1.4

S8280000.3.1.4.1

S8280000.3. 1.4.3
S8280000.3. 1.4.4

S8280000.3. 1.4.5

S8280000.3.1.4.6
S8280000.3.1.4.7

S8280000.3.1.5

S8280000.3. 1.5.1

S8280000.3. 1.5.2

S8280000.3. 1.5.4

S8280000.3.1.5.5
S8280000.3.1.5.6

GRADO DENOMINACIÓN DEL PUESTO

HABILITANTES DE APOYO

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

4NJ5

2

Director General Administrativo

Secretaria

SUBDIRECCION DE CONTRATACIÓN PUBLICA

1NJS

5

5

3

1

1

Subdirector de Contratación Pública

Analista de Contratación Pública 3

Abogado 3

Analista de Contratación Pública 1

Asistente de Contratación Pública

Asistente de Contratación Pública

JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES

8

4

4

1

Jefe do Servicios Generales

Analista Adquisiciones 2

Analista Administrativo 2

Asistente Administrativo

JEFATURA DE MANTENIMIENTO Y PARQUE AUTOMOTOR

8

1

1

7

5

1

Jefe de Mantenimiento y Parque Automotor

Asistente Administrativo

Asistente Administrativo

Ingeniero Mecánicos

Analista Administrativo 3

Asistente Administrativo

JEFATURA DE BODEGA

8

5

1

1

1

Jefe de Bodega

Analista Administrativo 5

Asistente Contable

Asistente Administrativo

Asistente Administrativo
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1
?

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

S8280000.3.2

S8280000.3.2.1

S8280000.3.2.1.1

S8280000.3.2.2

S8280000.3.2.2.1

S8280000.3.2.2.2

S8280000. 3.2.2.3

S8280000.3.2.2.4

S8280000.3.2.4

S8280000.3.2.4.1

S8280000. 3.2.4.2

S8280000.3.2.4.3

S8280000.3.2.3

S8280000.3.2.3.1

S8280000.3.2.3.2

S8280000. 3.2.3.3

S8280000. 3.2.3.4

S8280000.3.2.3.5

S8280000.3.2.3.6

S8280000.3.2.3.7

DIRECCIÓN GENERAL FINANCIERA

4NJS

2

Director General Financiero

Secretaria

TESORERÍA

1NJS

8

3

3

Tesorero

JefedeTesoreria

Analista Contable 1

Recaudador

JEFATURA DE PRESUPUESTOS

8

5

3

Jefe de Presupuesto

Analista de Presupuesto 3

Anal is ta de Presupuesto 1

JEFATURA DE CONTABILIDAD

8

4

3

3

3

3

1

Contador General

Anal ista Contable2

Analista Contable 1

Analista Contable 1

Analista Contable 1

Analista Contable 1

Asistente Contable

1
?

3

4

5

6

7

8

9

10

VI

12

13

14

15

16

17

18

19

S8280000.3.3

S8280000.3.3.1

S8280000.3.3.1.1

S8280000.3.3.2

S8280000.3.3.2.1

S8280000.3.3.2.2

S8280000. 3.3.2.3

S8280000.3.3.2.4

S8280000.3.3.2.5

S8280000.3.3.2.6

S8280000.3.3.2.7

S8280000.3.3.2.8

S8280000.3.3.3

S8280000.3.3.3.1

S8280000.3.3.3.2

S8280000.3.3.3.3

S8280000.3. 3.3.4

S8280000.3. 3.3.5

S8280000.3.3.3.6

S8280000.3.3.3.7

S8280000. 3.3.3.8

S8280000.3.3.3.9

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

4NJS

2

Director Genera! de Talento Humano

Secretaria

JEFATURA DE NORMATIVA Y SUBSISTEMAS DE ADM. DE TALENTO HUMANO

8

5

5

5

4

3

3

1

Jefe de Talento Humano

Abogado 3

Analista de Talento Humano 3

Psicólogo Industrial 3

Analista de Nómina -3

Analista de Nómina 1

Analista de Talento Humano 1

Asistente de Talento Mununo

JEFATURA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

8

9

5

5

3

3

3

3

1

Jefe de Seguridad y Salud Ocupacional

Medico Ocupacional

Médico

Odontólogo

Trabajadora Social

Enfermera

Analista de Seguridad y Salud Ocupacional 1

Analista de Seguridad y Salud Ocupacional 1

Asistente de Seguridad y Salud Ocupacional

«e
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S8280000.3.4

S8280000.3.4.1

S8280000.3.4.1.1

S8280000.3.4.2

S8280000.3.4.2.1

S8280000.3.4.2.2

S8280000.3.4.2.3

S8280000.3.4.2.4

S8280000.3.4.2.5

S8280000. 3.4.2.6

S8280000.3.4.3

S8280000. 3.4.3.1

S8280000. 3.4.3.2

S8280000.3.4.3.3

S8280000.3.4.3.4

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

4NJS

4

Director General de Tecnologías de la Información

Administrador de Políticas de TI 2
JEFATURA DESOFTWAREYWEB

8

3

3

4

5

5

Jefe de Software y Web

Ingeniero de Software Til

Ingeniero de Software Til

Ingeniero de Software TI 2

Ingeniero de Software TI 3

Ingeniero WEB 3

JEFATURA DE OPERACIONES Y SERVICIO

8

5

3

1

Jefe de Operaciones y Servicios

Ingeniero de Infraestructura de TI 3

Ingeniero de Infraestructura de TI 1

AsistentedeTI

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

S8280000.3.5

S8280000.3.5.1
S8280000.3.5.2
S8280000.3.5.3
S8280000.3.5.4
S8280000.3.5.5
S8280000.3.5.6
S8280000.3.5.7
S8280000.3.5.8
S8280000. 3.5.9

S8280000.3.5.10

SECRETARIA GENERAL Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

4NJS
5

2

2

2

1

1

1

1

1

Secretario General
PiOM'< rehirió

Secretaria
Secretaria
Secretaria

Asistente de Ventanilla
Asistente Archivo
Asistente Archivo
Asistente Administrativo

Asistente Administrativo

CAPITULO V
DE LAS ESCALAS REMUNERATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE

IMBABURA

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 14.- De la Escala Remunerativa.- La escala de remuneraciones mensuales unificadas para las y los servidores
de! Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, amparado en el artículo 313 del COOTAD y articulo
247 del reglamento a la LOSEP, determina que observará y aplicará los techos establecidos por el Ministerio de
Trabajo, que para la fecha se encuentra vigente el Acuerdo MDT-2015-0071, del 31 de marzo de 2015, y su aplicación
corresponderá a la disponibilidad presupuestaria institucional.

Art. 15.- Rangos remunerativos.- Por el resultado alcanzado en la valoración de los puestos institucionales se
determinará el grupo ocupacional que le corresponde de acuerdo al rol del puesto y grupo ocupacional, para determinar
el rango remunerativo, para la aplicación de rangos remunerativos el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Imbabura, observará el valor mínimo y máximo en base a los grupos ocupacionales, tomando como referente los
Techos establecidos por el Ministerio del Trabajo y su aplicación corresponde a la disponibilidad presupuestaria.
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MATRIZ DE INTERVALOS DE VALORACIÓN

INTERVALOS

NIVEL

EJECUTIVO

DIRECTIVO 1

DIRECTIVO 2

PROFESIONAL

OPERATIVO

ROL DEL PUESTO

ELECCIÓN POPULAR

DIRECCIÓN DE UNIDAD
ORGANIZACIÓN AL 0

PROCESOS

SUBDIRECCIÓN DE UNIDAD
ORGANIZACIONALO

PROCESOS

Coordinación y Ejecución de
Procesos

Supervisión y Ejecución de
procesos

Ejecución de Procesos

Ejecución de Procesos de
Apoyo y Tecnología

Técnico Administrativo

GRADO

/

6

4

1

8

7

6

5

4

3

2

1

DENOMINACIÓN

Prefecto o Prefecta

Viceprefecto o Viceprefecta

Coordinador General

Secretario General

Procurador Sindico

Asesores

Directores Generales

Subdirectores

Subprocurador

Tesorero

Jefaturas

Profesional 5

Profesional 4

Profesional 3

Profesional 2

Profesional 1

Secretaria

Asistente

INTERVALOS

907

892

796

685

592

519

392

295

100Q

906

891

795

684

591

•)18

391

Art. 15.- Remuneraciones.- De acuerdo a los techos señalados por grupos ocupaciones, se establece una escala

remunerativa, para la ubicación y valoración, que deberá cumplir con los puntos requeridos en función a los factores y

subfactores de valoración y clasificación de puestos, (Instrucción Formal, Experiencia, Destrezas, Habilidades de

Gestión, Habilidades de Comunicación, Condiciones de Trabajo, Toma de decisiones, Rol de Puesto, y control de

resultados), por cada grupo ocupacional.

INTERVALOS DE VALORACIÓN

NIVEL

UIKLCTIVC

PROFESIONAL

ROL DEL PUESTO

ELECCIÓN POPULAR

SUBDIRECCIÓN DE UNIDAD

ORGANIZACIONAL O PROCESOS

GRADO DENOMINACIÓN

Directores Generales

RMU

3.144,00

1.575,00

1.576,00

1.477,00

S 1.320,00

$ 1.210,00

675,00

650,00
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Art. 16.- Reformas.- La Dirección de Talento Humano, de acuerdo a necesidades institucionales y disposiciones
legales, realizará las reformas del caso al presente Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de Puestos, en
referencia a variaciones de los rangos salariales, metodología, grupos ocupacionales y/o denominaciones de cargo de
acuerdo a las nuevas competencias y requerimientos institucionales.

Art. 17.- De la corrección de las remuneraciones mensuales unificadas.- La consecuencia inmediata y natural de
todo ordenamiento técnico de puestos, es la comparación del mismo con las remuneraciones mensuales unificadas que
están vigentes, a fin de procurar que se corrijan las desviaciones o inequidades existentes.

Para tales efectos si una o más remuneraciones luego del análisis técnico se ubicarán por debajo de los rangos
definidos se procederá a corregirlo de acuerdo a las normativas internas, y si es el caso de remuneraciones que se
ubiquen en un nivel superior al establecido en el techo, este se mantendrá congelado hasta que su ubicación
corresponda a la clasificación y valoración establecida.

Art. 18.- De la creación de puestos.- Todo puesto que fuere creado por necesidades institucionales para el óptimo
funcionamiento del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, unidades y/o procesos
organizacionales será valorado y clasificado de acuerdo a las disposiciones del presente Manual.

Art. 19.- De la Escala Remunerativa para las Autoridades y Servidores del Nivel Jerárquico Superior
Institucional.- La escala de Remuneración Mensual Unificada para los dignatarios, autoridades, directores, asesores
subdirectores y funcionarios que ocupan puestos a tiempo completo, comprendidos en el Nivel Jerárquico Superior en el
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, observará las regulaciones y disposiciones emitidas por el
órgano rector en materia de remuneraciones, para el efecto e! Ministerio del Trabajo emitió el Acuerdo MDT-0071-2015,
el 31 de marzo de 2015.

Art. 20.- Asesores institucionales.- La institución contratará asesores observando el número permitido por ley,
estableciendo las remuneraciones reguladas para el efecto,

Art. 21.- Del Manual de Puestos.- La Dirección de Talento Humano, será la responsable de mantener actualizado el
Manual de Puestos que contendrá: Serie de Puestos, Grupos Ocupaciones, perfil profesional, experiencia, descripción
de actividades y destrezas.

Art. 22.- Presupuesto.- La aplicación del proceso de clasificación y valoración de puestos, generará afectaciones
económicas que deben estar acorde con el presupuesto institución, observando las disposiciones establecidas en el
COOTAD y Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y los techos establecidos por el Ministerio de
Trabajo.

Art. 23.- Los servidores y servidoras del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, que según los
estudios de valoración y clasificación de puestos, se encuentren ocupando puestos, cuyas exigencias no respondan su
perfil profesional, entrarán un plan de formación y desarrollo, que permita adecuar sus competencias a los
requerimientos de acuerdo al Manual de Puestos, en un plazo que no podrá ser superior a tres años.

Art. 24.- De la conformación de comité de valoración.- Para la ejecución del proceso de valoración y clasificación de
puestos, se conformará el comité de valoración; que estará integrado por:

a) El Prefecto o Prefecta, o su delegado, quien lo presidirá;
b) El Director del área requirente; y,
c) Director de talento humano.

Art. 25.- De la Contratación de Servicios Profesionales Externos.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de Imbabura, podrá suscribir contratos civiles de servicios profesionales con personas naturales sin relación de
dependencia, siempre y cuando previo informe favorable de la Dirección de Talento Humano, se justifique que la labor
no puede ser ejecutada por personal a nombramiento y de planta por razones de la especialidad de la materia en que se
requieren los servicios y que de no contratarse paralizaría o dificultaría el cumplimiento de los objetivos y metas
institucionales.
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Los honorarios para estos tipos de contratos serán establecidos en base al rol del puesto, grupo ocupacional, productos
y servicios y observarán los procesos técnicos establecidos para la valoración de puestos vigente en la institución y
observará de manera expresa los techos vigentes en la institución y no podrán ser superiores a las RMU que perciban
los servidores de carrera.

Los contratos civiles de prestación de servicios profesionales tendrán única y exclusivamente por objeto la contratación
de productos específicos, esporádicos y temporales, que concluirán con la entrega del producto en la forma que señale
el respectivo contrato.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 228 de la Constitución de la República y en el articulo 65
de la Ley Orgánica del Servicio Público, el ingreso, promoción o ascenso a un puesto en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Imbabura, será efectuado mediante concurso de merecimientos y oposición, que
garantice el libre acceso a los mismos, bajo preceptos de justicia, transparencia y sin discriminación alguna, de
conformidad con el procedimiento establecido en el presente reglamento, salvo aquellos puestos de libre nombramiento
y remoción señalados en el articulo 83 de la Ley Orgánica del Servicio Público.

SEGUNDA.- De la ejecución y control del presente Manual, se encargará la Dirección de Talento Humano, quien deberá
velar por su correcta aplicación y cumplimiento, debiendo socializar su contenido y metodología de aplicación.

TERCERA.- En todo lo relacionado con la Administración Autónoma del Talento Humano del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Imbabura y que no se halle previsto en este Manual, , se aplicará lo ordenado en la
Constitución de la República la Ley Orgánica del Servicio Público, asi como los Convenios y Acuerdos Internacionales y
demás instrumentos relacionados a la temática.

CUARTA.- Las disposiciones del presente Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de Puestos, entrará en
vigencia a partir del 01 de noviembre del 2015, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial.

QUINTA.- Los valores de las remuneraciones de los puestos que no son de libre nombramiento y remoción, bajo la
modalidad de contratos de servicios ocasionales, se mantendrán hasta el 31 de diciembre de 2015.

SEXTA.- Consta como anexos al Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de puestos, los formularios de
descripción de puestos y glosario de términos.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogúese la Resolución Administrativa N° P-023-2014 de fecha 24 de diciembre de 2014 que expide el
Manual de Clasificación y Valoración de Puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura; y
Resolución Administrativa N° P-010-2015 de fecha 08 de abril de 2015 que resuelve Expedir la escala de
remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Imbabura.

Notifiquese y cúmplase. -

Dado en la ciudad de Ibarra, en el Despacho del señor Prefecto del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Imbabura, a ¡os diecinueve días del mes de octubre del año

al Jurado Moreno
NCIAL DE IMBABU

:M



CERTIFICO: que la presente resolución fue dada en el despacho del señor Prefecto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Imbabura a los diecinueve días del mefí\de octubre del año dos mil quince.

Dr. Fernando Naranjo Fac
SECRETARIO GENERA

Elaborado por: DTH

SECRETARIA
GENERAL
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Anexo No. 1.
GLOSARIO DE TÉRMINOS

Actividad.- Es el conjunto de acciones específicas que ejecuta una unidad, equipo, o servidor; necesarias para
asegurar el alcance de los objetivos y metas previstas en los planes operativos de gestión de los procesos.

Análisis del Puesto.- Es el proceso que permite determinar el requerimiento del puesto, a través de los niveles de
formación experiencia y competencias, en función de la misión organizacional.

Área.- Es el ámbito de responsabilidad administrativa y técnica que tendrá a cargo las entidades, organismos y
dependencias del sector público.

Atribuciones y Responsabilidades.- Campos en los cuales se ejerce un rol, con facultad y capacidad de asumir los
retos y tomar decisiones en la organización con convicción, criterio, conocimientos del contexto y el entorno para
obtener resultados que la entidad y el cliente requiera.

Atributos.- Características y cualidades de los productos o servicios que son aceptados por los clientes internos
(servidores) y externos (ciudadanos).

Clase.- Es el conjunto de puestos que ejecutan similares actividades.

Clasificación de puestos.- Los puestos conformarán grupos ocupacionales o familias de puestos similares por la
valoración, cuyo ordenamiento responderá al puntaje obtenido, de acuerdo a la escala de intervalos de valoración
prevista.

Cliente externo.- Es la persona natural o jurídica, quien legitima la gestión de la organización, el ente estratégico de la
organización que requiere de productos o servicios. La permanencia de la organización dependerá de la satisfacción de
sus clientes- ciudadanos.

Cliente interno.- Proceso receptor de productos o servicios generados por otros procesos relacionados, dentro de la
organización, y que son utilizados como insumo de trabajo para la generación de productos terminales.

Competencias.- Son todos aquellos comportamientos observables producto de las características subyacentes en las
personas (conocimientos, actitudes, aptitudes, destrezas y capacidades) que están relacionadas con un alto rendimiento
en la organización.

Competencias genéricas.- Son competencias organízacionales definidas en función de sus objetivos estratégicos,
misión, visión, principios y valores corporativos, aquellas que se exigen a toda la organización, unidades y procesos,
cuyos comportamientos observables serán diferentes en cada caso.

Competencias técnicas.- Son aquellas que se aplican a cada proceso y ocupación para conseguir sus objetivos en
función de la misión y metas dentro de la estrategia organizacional y sus planes operativos. Se derivarán de las
competencias genéricas.

Complejidad del puesto.- Es el proceso que determina el grado de dificultad y contribución del puesto en la
consecución de los productos y servicios que realizan las unidades o procesos organizacionales.

Componentes del Subsistema de Clasificación.- El Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, está
integrado por los procesos de: Análisis de puestos, Descripción de Puestos, Valoración de Puestos, Clasificación de
Puestos, y Estructura de Puestos.

Comportamiento observable.- Constituyen aquellos elementos o características comportamentales que exhiben los
servidores en la ejecución de las atribuciones y responsabilidades del puesto, en función de la misión y objetivos de los
procesos organizacionales. Se constituye en indicador de desempeño.

Condiciones de trabajo.- Es el proceso de análisis de las condiciones ambientales y físicas que implique riesgos
ocupacionales al que está sujeto el puesto, considerando entre estos los ruidos de equipos, niveles de estrés y
exposición a enfermedades.
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Descripción del puesto.- Es el proceso que identifica, recolecta, examina y registra la información relativa al contenido,
situación e incidencia real de un puesto en la organización, a través de la determinación del rol, actividades esenciales;
e, interfaz, en función de la misión y procesos organizacionales.

Destrezas.- Las destrezas o habilidades son comportamientos laborales automatizados por la práctica y la experiencia
en la ejecución de las actividades especificas del puesto de trabajo.

Directorio de competencias.- Constituye la herramienta guia que permite la identificación y formulación de
competencias y comportamientos observables, en el desarrollo de los procesos que se ejecuten en los diferentes
niveles funcionales. El Directorio de Competencias Organizacionales, está formado por el conjunto de competencias
genéricas y competencias técnicas.

Estructura Ocupacional Genérica.- Es el ordenamiento lógico y sistemático de los puestos genéricos, establecidos en
sectores, servicios, áreas y grupos ocupacionales, que integran la administración pública.

Estructura Ocupacional Institucional.- Es el ordenamiento lógico y sistemático de los puestos de una organización,
en función de las descripciones y análisis de los puestos, niveles funcionales y procesos organizacionales,
estructurados por sectores, servicios, áreas y grupos ocupacionales, alineando a la Estructura Ocupacional Genérica.

Experiencia.- Es el factor que aprecia el nivel de experticia necesaria para el desarrollo eficiente del rol, atribuciones y
responsabilidades asignados al puesto, en función del portafolio de productos y servicios definidos en las unidades o
procesos organizacionales.

Grupo Ocupacional.- Determina procesos de gestión organizacional, niveles funcionales y ocupacionales, estructurado
por series, clases y puestos.

Habilidades de comunicación.- Competencias que requiere el puesto y que son necesarias para disponer, transferir y
administrar información; a fin de satisfacer las necesidades de los clientes internos y externos. Valora trabajo en equipo,
persuasión, seguridad, firmeza, orientación de servicio y facilitación de relaciones.

Instrucción Formal.- Conjunto de conocimientos requeridos para el desempeño del puesto, adquiridos a través de
estudios formales, competencia necesaria para que el servidor se desempeñe eficientemente en el puesto.

Interfaz.- Conjunto de relaciones y comunicaciones que se establecen con otros procesos, funcionarios, servidores para
la obtención de resultados de la organización.

Nivel de Apoyo.- Constituyen los puestos que ejecutan los procesos correspondientes a la gestión de los recursos
organizacionales y que forman parte de los procesos habilitantes.

Nivel Directivo.- Constituyen los puestos cuyo rol es de dirección, liderazgo, coordinación y control, en la permanencia,
rentabilidad y crecimiento integral de la organización, y forma parte de los procesos gobernantes.

Nivel Funcional.- Es el margen jerárquico de la organización dentro del cual se ubican un conjunto de procesos
análogos.

Nivel Productivo.- Constituyen los puestos cuyo rol es de ejecución de acciones, en la generación y entrega de
productos y servicios al cliente externo, mediante el uso eficiente de los recursos organizacionales, y que forman parte
de los procesos agregadores de valor.

Ocupación.- Conjunto de roles y actividades que un servidor debe desarrollar, para agregar valor a la gestión de la
organización.

Perfil de competencias.- Son competencias que se identifican y definen para cada puesto, cuya exigencia debe
cumplir su ocupante, para ejercer sus actividades con eficiencia y eficacia.

Perfil de Exigencias.- Es el detalle de características que determinan el grado de instrucción formal, experiencia,
capacitación y el nivel de las competencias requeridas, para el desempeño del puesto según el proceso interno.
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Proceso.- Conjunto de actividades relacionadas entre sí que transforman insumos agregando valor, a fin de entregar
un bien o servicio a un cliente externo o interno, optimizando los recursos de la organización.

Proceso Agregado de Valor.- Conjunto de actividades que aseguran la entrega de bienes o servicios conforme los
requerimientos del cliente cuidando, relacionados con la misión organizacional.

Proceso Gobernante.- Conjunto de actividades relacionadas con el direccionamiento estratégico que orienta la gestión
de la organización mediante el establecimiento de políticas, directrices y normas.

Proceso Habilitante.- Es el conjunto de actividades requeridas para la gestión de los recursos humanos, financieros
tecnológicos, y bienes necesarios para la entrega de productos demandados por el cliente ciudadano de acuerdo con la
misión organizacional.

Puesto.- Es el nivel funcional que requiere el empleo de una persona durante la jornada legal de trabajo o parte de ella.

Responsabilidad.- Es el proceso que examina las actividades, atribuciones y responsabilidades que realiza el puesto
de trabajo en relación con el logro de los productos y servicios de la unidad o proceso organizacional.

Retroalimentación.- Proceso que permite identificar factores claves de éxito y áreas de mejoría, en función de los
resultados determinados en ia Calificación de Servicios y Evaluación .del Desempeño, a fin de establecer planes de
mejoramiento.

Requerimientos del Puesto.- Se refiere a los niveles de instrucción formal, especialización, experiencia y
competencias, establecidos en la descripción y análisis del puesto, que deberá satisfacer la persona para ocupar el
mismo en la organización.

Rol.- Son acciones de gestión que se les atribuye a los procesos, equipos de trabajo y servidores, orientados a la
consecución de los objetivos estratégicos organizacionales para la satisfacción del cliente usuario.

Rol del Puesto.- Es el papel que cumple el puesto en la unidad o proceso organizacional, definida a través de su
misión, atribuciones, responsabilidades y niveles de relaciones internas y externas, para lograr resultados orientados a
la satisfacción del cliente.

Servicio.- Es el conjunto de áreas de acción que se asignan a cada entidad u organismo que conforman los grandes
sectores de la administración pública.

Sector.- Es la estructura de los grandes servicios que agrupan procesos específicos desarrollados por las entidades,
organismos y dependencias del sector público.

Serie.- Es el conjunto de clases de puestos dentro de la estructura ocupacional organizacional.

Servidor Público.- Toda persona legalmente nombrada o contratada para prestar servicios remunerados en la
organización pública.

Subsistema de Clasificación de Puestos.- Es el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos para
analizar, describir, valorar, clasificar y definir la estructura de puestos.

Valoración de puestos.- Proceso que define el procedimiento, metodología, componentes y factores de valoración, a
fin de calificar la importancia y relevancia de los puestos en las unidades o procesos organizacionales, a través de la
medición de su valor agregado o contribución al cumplimiento del portafolio de productos y servicios de la institución,
independientemente de las características individuales de quienes los ocupan.
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